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1275-2006 06/10/2006 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Aprueba la
modificación de los Estatutos de la FUNDACIÓN “AMG INTERNACIONAL”
(AVANCE DEL MINISTERIO DEL EVANGELIO).

765-2006 08/11/2006 Acuerdo del Ministerio de Cultura y Deportes. Modifica
el Acuerdo Ministerial 707-2003, mediante el cual se creó el Comité Nacional
Memoria del Mundo.

46-2006 08/11/2006 Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia. Amplía el artículo
1º del Acuerdo de esa Corte 29-2004, en el sentido de que corresponderá al
Centro Administrativo de Gestión Penal, la recepción, registro y distribución
inmediata y equitativa de los amparos que corresponda conocer a los Juzgados
de Primera Instancia y Salas de la Corte de Apelaciones, ambos del ramo penal,
con sede en la ciudad capital.

01.36.2006 26/09/2006 Acuerdo de la Junta Directiva del Instituto Nacional de
Bosques. Modifica el Reglamento del Proyecto de Incentivos para Pequeños
Poseedores de Tierras de Vocación Forestal o Agroforestal, contenido en
Resolución 01.36.2005.
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FE DE ERRATA: El diario de Centro América aclara el día de hoy, que en
el tomo 280, diario número 54 de fecha 13 de noviembre de 2006, en la
publicación del Acuerdo Gubernativo 535-2006, por un error, tanto en el
primer considerando como en la denominación del mismo, se consignó
mal la fecha del Acuerdo Gubernativo 645-2005, objeto de la reforma, toda
vez que se anotó 8 de diciembre de 2005, siendo lo correcto 6 de diciembre
de 2005.
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